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Señor: 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO (REPARTO) 
ATN. JUEZ CONSTITUCIONAL 
Sincelejo - Sucre 
 
 
ACCIONANTE: NINA PAOLA CHICA MUÑOZ 
APODERADO: LILIAN MARGARITA VERGARA GOMEZ 
ACCIONADOS: MUNICIPIO DE SAMPUES Y COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL. 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA – MECANISMO TRANSITORIO 
ASUNTO: VIOLACION DERECHOS FUNDAMENTALES 
 
 
LILIAN MARGARITA VERGARA GOMEZ, mayor de edad, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá - Cundinamarca, quien se identifica personalmente con la cédula 
de ciudadanía número 64.565.088 y profesionalmente con la tarjeta número 
133.826 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 
representación del señor NINA PAOLA CHICA MUÑOZ, mayor de edad, con 
domicilio en la ciudad de Sincelejo – Sucre, identificada con cédula de ciudadanía 
número 64.722.058, me permito interponer ACCION DE TUTELA, en contra de la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, representada por la señora LUZ 
AMPARO CARDOZO CANIZALES o quien haga sus veces y de la ALCALDIA DE 
SAMPUES, representada legalmente por su alcaldesa, por la violación de los 
derechos fundamentales al debido proceso, en conexidad con el derecho a la 
igualdad, al trabajo, al mínimo vital, entre otros, con base en los argumentos facticos 
que describiré en esta acción, previo a la solicitud de MEDIDA PROVISIONAL, que 
presento en los siguientes términos: 
 

MEDIDA PROVISIONAL 
 
Con fundamento en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 me permito solicitar que 
se decrete la siguiente medida provisional:  
 
Ordenar la suspensión del CONSURSO DE MERITOS - CONVOCATORIA 5916 de 
2019 - TERRITORIAL 2019, cuyas irregularidades y/o inconsistencias se 
encuentran en trámite de demanda de ACCION DE NULIDAD SIMPLE CON 
SOLICITUD DE SUSPENSION, ante el CONSEJO DE ESTADO – SECCION 
SEGUNDA. 
 
La medida de suspensión se solicita de manera preventiva en esta jurisdicción, 
mientras la corporación administrativa, tenga el tiempo suficiente para pronunciarse, 
y de esta manera evitar perjuicios, dado que se encuentra en firme la lista de 
elegibles, que hace parte de la convocatoria que se pretende suspender, en 
consecuencia en término para emitir los decretos de nombramientos, haciéndose 
evidente que si se efectúan, saldrían empleados, hoy en provisionalidad, antes que 
haya un pronunciamiento de fondo de esta suspensión, tanto por parte de su 
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despacho, como del Consejo de Estado, que por tiempos no va a poder 
pronunciarse de fondo sobre esta cautela, motivo por el cual se acudió a esta 
instancia constitucional. 
 
Es de anotar, primero, que si nombran y posesionan los que se encuentran en la 
lista de elegibles y se llegase a materializar posteriormente la suspensión, se estaría 
en un desgaste no sólo administrativo - legal sino financiero, en consecuencia un 
DETRIMENTO PATRIMONIAL del estado que se tornaría IRREMEDIABLE; pues 
difícilmente se recuperará el dinero que se tendría que invertir en las próximas 
posesiones y posterior retiro de estos vinculados, para proceder al reintegro de los 
empleados provisionales retirados por  orden de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, en virtud de la convocatoria cuestionada, como consecuencia de la medida de 
suspensión y/o nulidad del acto administrativo por parte del Consejo de Estado, 
inclusive ni siquiera con posibles acciones de repeticiones en contra de los que 
generen este detrimento, totalmente prevenible, se podrían recuperar estos 
recursos del estado. Precisamente por este tipo de situaciones es que la ley prevé 
este tipo de medidas, que deben ser activadas de manera responsable cuando se 
vislumbren perjuicios de esta dimensión; y segundo, que estaríamos ante una 
masacre laboral, que provendría de unos vicios contractuales totalmente 
demostrados en esta ACCIÓN DE TUTELA, motivo por el cual no se puede esperar 
el pronunciamiento de la corte competente, para determinar esta medida, teniendo 
en cuenta que por los tiempos del procedimiento, aunado al cumulo de demandas 
que actualmente cursan en la alta corte , sería imposible obtener esa orden de 
manera expedita. 
 

DERECHOS VULNERADOS 
 

Debido proceso, en conexidad con los derechos a la igualdad, al trabajo, al mínimo 
vital, entre otros. 
 

FUNDAMENTOS FACTICOS 
 
1.- La ALCALDIA DE SAMPUES, suscribió y expidió junto con la presidenta de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, el acuerdo 20191000005916 de mayo 14 de 
2019, mediante el cual se convocaron y se establecieron las reglas del proceso de 
selección por mérito para proveer definitivamente los empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de MUNICIPIO DE SAMPUES – CONVOCATORIA No. 5916 de 2019 - 
TERRITORIAL 2019”. 
 
2.- Las actuaciones administrativas adelantadas tanto por la entidad territorial, como 
por la CNSC, consistentes en expedir los acuerdos de la convocatoria al concurso 
de mérito, sin contar en esa fecha con la expedición de la disponibilidad y el registro 
presupuestal, están incursas en un vicio sustancial en la formación y expedición de 
dichos actos administrativos, quebrantando de esa forma el procedimiento que 
legamente se encuentra definido y fijado en la Ley. 
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3.- Los actos administrativos de la “CONVOCATORIA NO 5916 DEL 2019 - 
TERRITORIAL 2019”, fueron expedidos con omisiones de disponibilidad y registro 
presupuestal por parte del MUNICIPIO DE SAMPUES, situación que alcanza una 
trascendencia sustancial; la CNSC no podía, unilateralmente y sin contar con una 
apropiación destinada a cubrir los costos que genera el concurso público de la 
entidad reflejada, expedir el acto de convocatoria, por ende, adelantar el proceso de 
selección, hoy ejecutado de manera irregular. Al hacerlo de esa manera, el acto 
nace viciado de nulidad, al ser expedidos y creados con inconsistencias, que 
atentan contra el debido proceso administrativo, al no poseer los actos o 
documentos previos y necesarios para la suscripción del acuerdo de convocatoria. 
 
4.- Con esta actuación se está incurriendo principalmente en la vulneración al 
derecho fundamental constitucional al DEBIDO PROCESO, como también de otros 
derechos fundamentales, tales como el derecho a la igualdad, al trabajo, teniendo 
en cuenta que se estaría permitiendo que haya un despido laboral masivo, generado 
de una convocatoria que no reúne los requisitos establecidos por la ley, 
generándose unos nombramientos de una lista de elegibles ilegal, violación que 
conlleva a la transgresión al mínimo vital que tienen derecho los empleados en 
provisionalidad de esa entidad, que hoy están en peligro de un despido injusto. 
 
5.- La señora NINA PAOLA CHICA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía 
número 64.722.058, funcionaria con interés legítimo para esta acción, me ha 
concedido poder para instaurar ACCION DE TUTELA en contra de los accionados. 
 

PETICION 
 

Se proceda a TUTELAR los derechos violentados y se ordene la suspensión 
preventiva de la CONVOCATORIA 5916 de 2019 - TERRITORIAL 2019, hasta 
tanto la jurisdicción idónea para la decisión definitiva se pronuncie. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
El derecho al debido proceso administrativo ha sido estudiado en múltiples 
oportunidades por esta Corporación. Esta garantía se encuentra consagrada de 
manera expresa en el artículo 29 constitucional, entre otras disposiciones 
superiores, y consiste en el respeto a las formas previamente definidas, en punto 
de las actuaciones que surtan en el ámbito administrativo, salvaguardando en todas 
sus etapas los principios de contradicción e imparcialidad. Corresponde en este 
contexto al juez constitucional determinar su alcance y aplicación, en atención a los 
principios de eficacia de la administración y observancia de los bienes inherentes a 
la función pública. 
 
Así pues, este derecho es definido como (i) el conjunto complejo de condiciones 
que le impone la ley a la administración, materializado en el cumplimiento de una 
secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa (ii) que guardan relación 
directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera 
constitucional y legal. 
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El objeto de esta garantía superior es (i) asegurar el ordenado funcionamiento de la 
administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones, (ii) resguardar el derecho 
a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados. 
 
Este derecho se traduce en la garantía que comprende a todas las personas de 
acceder a un proceso justo y adecuado, de tal manera que el compromiso o 
privación de ciertos bienes jurídicos por parte del Estado a sus ciudadanos no pueda 
hacerse con ocasión de la suspensión en el ejercicio de los derechos fundamentales 
de los mismos. Es entonces, la garantía consustancial e infranqueable que debe 
acompañar a todos aquellos actos que pretendan imponer legítimamente a los 
sujetos cargas, castigos o sanciones. Si bien la preservación de los intereses de la 
administración y el cumplimiento de los fines propios de la actuación estatal son un 
mandato imperativo de todos los procedimientos que se surtan a este nivel, en cada 
caso concreto debe llevarse a cabo una ponderación que armonice estas 
prerrogativas con los derechos fundamentales de los asociados. 
 
La Corte, desde la sentencia T-442 de 1992, desarrolló ampliamente la esencia del 
derecho fundamental al debido proceso administrativo. 
 
Se observa que el debido proceso se mueve dentro del contexto de garantizar la 
correcta producción de los actos administrativos, y por ello  extiende su cobertura a 
todo el ejercicio que debe desarrollar la administración pública, en la realización de 
sus objetivos y fines estatales, es decir, cobija a todas sus manifestaciones  en  
cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las peticiones que realicen los 
particulares, a los procesos que por motivo y con ocasión de sus funciones cada 
entidad administrativa debe desarrollar y desde luego, garantiza la defensa 
ciudadana al señalarle los medios de impugnación previstos respecto de las 
providencias administrativas, cuando crea el particular, que a través de ellas se 
hayan afectado sus intereses. 
  
El debido proceso tiene reglas de legitimación, representación, notificaciones, 
términos para pruebas, competencias, recursos e instancias garantías establecidas 
en beneficio del administrado, etapas que deben cumplirse dentro del procedimiento 
administrativo señalado.  Se concluye que estos actos deben formarse mediante 
procedimientos previstos en la ley, que la observancia de la forma es la regla 
general, no sólo como garantía para evitar la arbitrariedad, sino para el logro de una 
organización administrativa racional y ordenada en todo su ejercicio, el 
cumplimiento estricto para asegurar la vigencia de los fines estatales, y para 
constituir pruebas de los actos respectivos, que permitan examinarlos respecto de 
su formación, esencia, eficacia y validez de los mismos. 
 
El interés jurídico relacionado con la necesidad de someter los actos del poder 
público a normas previamente establecidas es consustancial al estado de Derecho 
y, naturalmente, a toda organización política que se caracterice por la vigencia de 
un sistema democrático, en el cual los ciudadanos y las demás personas tiene 
derecho a conocer a controvertir las decisiones adoptadas por las autoridades. 
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El debido proceso administrativo “comprende una serie de garantías con las cuales 
se busca sujetar a reglas mínimas sustantivas y procedimentales, el desarrollo de 
las actuaciones adelantadas por las autoridades en el ámbito judicial o 
administrativo, con el fin de proteger los derechos e intereses de las personas 
vinculadas, pues es claro que el debido proceso constituye un límite material al 
posible ejercicio abusivo de las autoridades estatales. Así mismo, es desarrollo del 
principio de legalidad, según el cual toda competencia ejercida por las autoridades 
debe estar previamente señaladas en la ley, como también las funciones que les 
corresponden y el trámite a seguir antes de la adopción de determinadas decisiones. 
Igualmente, el principio de legalidad impone a las autoridades l deber de comunicar 
adecuadamente sus actos y el de dar trámite a los recursos administrativos 
previstos en el ordenamiento jurídico. 
 
Siendo desarrollo del principio de legalidad, el debido proceso administrativo 
representa un límite jurídico al ejercicio del poder político, en la medida en que las 
autoridades únicamente podrán actuar dentro de los ámbitos establecidos por el 
sistema normativo, favoreciendo de esta manera a las personas que acuden ante 
quienes han sido investidos de atribuciones públicas.  
 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no he presentado en nombre de mi 
representada acción de tutela alguna por los mismos hechos y las mismas 
pretensiones. 

 
MEDIOS DE PRUEBAS 

 
1.- CONVOCATORIA 5916 de 2019 - TERRITORIAL 2019, acto administrativo 
suscrito entre los accionados. 
 
2.- Mandatos para DEMANDA DE NULIDAD SIMPLE ante la sección segunda del 
Consejo de Estado, otorgados por mi representada y otros interesados. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
ACCIONADOS: 
 
CNSC: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 
MUNICIPIO DE SAMPUES: alcaldia@sampues-sucre.gov.co  
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ACCIONANTE:  
 
LILIAN MARGARITA VERGARA GOMEZ: vergaralilian@serviasesores.net 
 
 
Atentamente, 

  
LILIAN MARGARITA VERGARA GOMEZ 
C.C. 64.565.088 
T.P. 133.826  
Email: vergaralilian@serviasesores.net  
Teléfono: (+57) 300-2449446 
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